
 

 

GUÍA DEL ALUMNO/A 
 - CSIF FORMACIÓN SANIDAD -  

 

 
 
PLAZOS DE REALIZACIÓN DEL CURSO  

 

 

La fecha de realización del curso dependerá de la convocatoria seleccionada. Estas fechas son las que se 

certificarán en el diploma original. Este plazo no se podrá ampliar bajo ninguna circunstancia. 

En la modalidad ONLINE el acceso al curso se desactivará a las 00:00h del día siguiente a la finalización de la 

convocatoria. A partir de ese momento el alumno no podrá acceder a los contenidos del curso. 

En la modalidad A DISTANCIA, en el plazo aproximado de 15 días a contar desde la fecha de matriculación 

deberás recoger el temario en la sede de CSIF Sanidad de tu provincia. Una vez terminado el curso para 

proceder a su evaluación es necesario enviar la plantilla de examen con las respuestas marcadas por correo 

certificado el cual debe ser registrado en la oficina de origen del envío con fecha máxima, la fecha de 

finalización de la convocatoria elegida. 

 

CONVOCATORIAS  
 

 

El alumno no debe realizar más de un curso para la misma categoría en la misma convocatoria. Ya que en la 

mayoría de las Comunidades Autónomas,  puede ser requisito indispensable el no realizar un número de 

horas máximas mensuales  de formación para presentar méritos en las distintas Bolsas de Empleo u 

Oposiciones. 

En el caso, de que el alumno quiera realizar más de un curso en la misma convocatoria deberá ponerse en 

contacto con la sede de CSIF de su provincia para informarse sobre las peculiaridades que recoge la Oferta de 

Empleo en su Provincia o Comunidad y el Baremo por el que se rigen las distintas Comisiones de Valoración. 

Si aun así, una vez informado, quisiera realizar más de un curso en la misma convocatoria, deberá 

comunicarlo por escrito al correo formacion.sanidad@csif.es. 

En ningún caso podrá realizarse el mismo curso en la misma convocatoria, aunque sea para categorías 

diferentes. 

También se debe saber que la Universidad Católica de Ávila, ha establecido un número de horas máximas 

semanales a realizar por convocatoria dentro de sus cursos no pudiendo superar las 400 horas en una 

convocatoria de 2 meses. Si un alumno se matricula en más de un cuso en las mismas fechas y sobrepasa 

este límite de horas, la Universidad puede no realizar los certificados de Diplomas que excedan esta 

restricción horaria. 

 

IMPORTANTE 
 

 

Revisa que tus datos personales introducidos en la preinscripción (nombre, apellidos) son los que figuran en 

el DNI ya que serán los datos que aparecerán en el diploma. En caso contrario deberás comunicarnos los 

datos correctos para su rectificación a través del correo formacion.sanidad@csif.es. 

Revisa que la categoría seleccionada para el curso contratado es la deseada desde el Aula Virtual.  

En caso de rectificación y siempre y cuando la convocatoria del curso no haya terminado deberás 

comunicarlo a formacion.sanidad@csif.es. 
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CERTIFICADOS PROVISIONALES 
 

 

Cursos Universidad Católica de Ávila: 

Una vez terminada la convocatoria y habiendo superado el curso, podrás descargarte el Certificado 

provisional desde el Campus Virtual EGS. 

Este certificado te servirá como justificante hasta la llegada del diploma original en aproximadamente 2-3 

meses, exceptuando los meses que la universidad considera inhábiles (Agosto y diciembre). 

CERTIFICADOS DEFINITIVOS 
 

 

Cursos Universidad Católica de Ávila (UCAV): 

Una vez terminada la convocatoria y habiendo superado el curso, en cuestión de 2-3 meses, el/la alumno/a 

recibirá un email de la universidad con las instrucciones para la descarga del certificado definitivo desde su 

propia plataforma. 

Una vez emitido, la solicitud de modificación de alguno de los datos de un diploma de la Universidad 

Católica de Ávila, conlleva un gasto de 3€. 

Recordar que una vez transcurridos 6 meses desde la fecha fin de convocatoria del mismo no se permitirá 

realizar ningún cambio. 

Cursos Comisión de Formación Continuada (CFC): 

En el caso de los cursos certificados por la CFC, el Certificado definitivo del Curso, estará disponible, en 

formato PDF, desde la misma plataforma de realización del Curso una vez que la convocatoria haya 

terminado. Este diploma no se envía en formato papel, pero en caso necesario, siempre podrás acudir a tu 

sede de CSIF para que te lo impriman. 

Cursos Universidad Nebrija (NBJ): 

Para los cursos certificados por la Universidad Nebrija podrás recoger el certificado definitivo en la sede de 

CSIF Sanidad de tu provincia en el plazo aproximado de dos meses, contando siempre desde el final de la 

convocatoria del curso. 
 

Los diplomas duplicados o su modificación para la Universidad Nebrija, conlleva un gasto de 25€ cada 

diploma. 

 
INFORMACIÓN DE INTERES 

 

 

La acreditación de un curso por las Comisiones de Formación Continuada o Universidades, para 

determinadas categorías, no garantiza que ciertos Tribunales de Oposición o Comisiones de Bolsas de 

Contratación Temporal de las distintos Servicios de Salud Autonómicos, tengan distintos criterios a la hora 

de confeccionar sus baremos para valorar el curso dentro de su ámbito.  

 

El Curso acreditado por la Comisión de Formación Continuada (CFC) que elija, tiene asignado una serie de 

créditos en su convocatoria que no va a variar. Sin embargo, dado que el periodo de vigencia de la 

acreditación de un curso suele ser de un año, pasado este periodo, hay que proceder a su Reacreditación, 

por lo que, la Comisión de Valoración puede cambiar su criterio y asignar un número diferente de créditos 

para nuevas convocatorias. 

 



 

Es misión del alumno/a, el informarse en elegir el curso que mejor se adapte a sus expectativas formativas y 

de desarrollo profesional en las distintas Comunidades. Nuestros Delegados y las Secciones Sindicales de tu 

provincia o Comunidad, pueden informarte y ayudarte a elegir la mejor decisión dentro de tu campo 

formativo. No dudes en consultarnos. 

 

Muy Importante. Compromiso de mantenimiento de Afiliación. 

La oferta de cursos de CSIF es exclusiva para nuestros afiliados. Al solicitar un curso, estás aceptando que 

debes mantener la condición de afiliado a CSIF, desde la fecha de solicitud y durante la impartición del curso. 

Si CSIF detecta que el solicitante no es afiliado, o causa baja en la condición de afiliado/a por la causa que 

fuere, se reserva  en exclusiva y sin necesidad de notificación previa, el derecho a bloquear el sistema e 

impedir el acceso al curso o a la obtención de los diplomas definitivos  en el momento en el que conste la 

situación de baja.  

Para desbloquear el sistema, o retirar su diploma definitivo, podrá regularizar su situación de afiliado, 

abonando la parte que corresponda. 

 

 

 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 
 

 

  

Para consultas sobre Incidencias Técnicas: matriculas, diplomas, etc… 

Mail: formacion.sanidad@csif.es …………………………………………….. Teléfono: 91 598 72 60 

 

 

Información general: 

Mail: sectorsanidad.formacion@csif.es 
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